
para la Promoción y Desarrollo de la Mujer - PRODEMU

ACION DE SERVICIOS DE

PRlttlERO: La Fundacion para la Promocion y el Desanollo de la Mujer, PRODEMU, RUT N'72 101 000-7 representada
porsuDirectoraEjecuüvaRegionafiProvincialSra.NancyAguileraQuezada,RUTNo
Segundo de Linea N" 947 de Cañete y el organismo capacitador CAPACITACTóN RioS y HUILIPAN coMpAñiA
LIMITADA, RUT No 76 171 691-3, representado por la Sra. Carolina Vanessa Rios Huilipán, domiciliado en Saavedra N'
667, segundo piso, Galería Canillo comuna de Cañete, suscriben el siguiente contrato de prestación de servicios.

SEGUND0: El organismo capacitador CAPACITACIÓN RIOS HUILIPÁN COMPAñíA L,MITADA se obtiga a efectuar et
servicio de capacitación Elaboración de pmductos gastronómicos y de cocteleria para servicios de banqueúería y
e\rento§ similares, Capacitacion que deberá impartirse conforme h oferE de capacitación presentrda por el OTEC, que
se incorpora al presente contrato en el anexo no2. Complementada en lo pertinente por la ficha tácnica del curso, que se
incorpora al presente contrato en el anexo No 3. Ambos anexos son parte integrante de este contrato para todos los
efectos legales.

TERCERO; Fundación PR0DEUU se obliga a pagar al organismo capacitador CAPACITACION RIOS Y HUILIPAN
COMPAÑíA LIMITADA por los servicios prestados la suma aiordada que se indica en el anexo No1 confa factura una
ve¿ finalizado el curso. El anexo No1 es parte integrante de este contrato

CUARTO: El respectivo pago se efectuaÉ una vez realizada la aprobación de ténnino por parte de la Directora Ejecutiva
RegionaUProvincial y previa enkega a Fundación PRODEIIIU de la conespondiente factura por parte del organismo
caprcitador CAPACITACIÓN RioS Y HUILIPÁN CoMPAÑíA L|MITADA en ta oficina Provinciat o Regional
conespondiente. Asi mismo, se exigiÉ para el pago, la entrega por parte del organismo de un informe de las actividades
realizadas en cada clase; la lista de asistencia de cada clase firmada por las asistentes, en original o fotocopia
legalizada; ia lista de materiaies y subsidios entegados y recepcionado por clase, en original o fotocopia legalizada y
Certiflcado de Antecedentes Laborales y Previsionales en original y vigente, que certifique que el OTEC no regista
deudas previsionales o infacciones a la legislación laboral y previsional.

QUINTO: El plazo de ejecución de la capacitación será el plazo que se preseñte en la oferta técnica o el que de común
acuerdo las partes determinen. Las fechas de inicio y término del periodo determinado para la realización de la

capacitación deberán ser consignados en el anexo No 1 del presente contato.

SEXTO: Fundación PRODEÍIIU podrá poner término al presente contato administrativamente y en forma anücipada,
notíficando su decisión al organismo capacitador mediante carta certificada, en caso de que este último incuna en
incumplimiento grave de sus obligaciones o en caso de que el servicio no sea prestado saüsfactoriamente de acuerdo a

lo establecido en la oferta de capacitación presentada por el OTEC, que se incorpora al presente confato en el anexo
n'2.

§EPTlillO: El presente contato tendÉ vigencia a partir del 22.de enero de.2018 y hasta 19 de fubrero de 2018, periodo
dentro del cual el organismo capacitador CAPACITACION RIOS HUILIPAN COMPAñiA LIMITADA deberá realizar la

capacitación conhatada conforme a las fechas acordadas y consignadas en los anexos No1 y N?. Complementada en lo
pertinente por la ficha técnica del curso, que se incorpora al presente contrato en el anexo N0 3,

OCTAVO: Las partes dejan expresa conshncia de gue la propiedad intelectual de tdos los instrumentcs. informes y
base datos que se generen durante la gesüón son y seÉn de propiedad exclusiva de Fundación PRODEMU.

NOVENO: En el caso que el organismo capacibdor CAPAOITACIÓN R|OS Y HUIUPÁN COMPAÑ¡A LIMITADA, por
hechc o circunstancias de su responsabilidad, salvo los casos de fueaa mayor que deberá ser acreditada por el OTEC,
incuna en atrasos en el cumplimiento de los plazos señalados en este conbato, Fundacbn PRODEMU podÉ aplicar por

cada dia de afaso, una multa equivalente a 1 UF, canüdad que será desconhda del pago final del servicio.

OÉCUÚO: La personeria de la Sra. Carolina Vanessa Rios Huilipán, para comparecer en represenbción de
CAPACITACIÓN Rio§ Y HUILIPÁN COMPAÑIA LIMITADA, consta en escrit¡ra pública a fojas 43,n"75 del año 2011

otorgada en h Notaria MARCEL fiATTHIEU POIIMIEZ lLUFl, La personería de la Directora Ejecuüva

xtrd\Dn a,
PRODEflT,J\



RegionaUProvincial Sra Nancy Aguilera Quezada, para representar a la Fundación para la Promoción y Desanollo de la

Mujer - PRODEMU, consta en escritura pública de Echa 22 de mayo de 2014. otorgada por el Notario Público de
Santiago, señora Nancy de la Fuentrg.

En señal de aceptacion, las partes suscriben el presente contrato, incluidos sus anexos, los que forman parte integrante

del mismo, en dos ejemplarcs de idénüco tenor y fecha, quedando uno en poder de cada parte.
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